
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Fuenmayor Calderon Yandry Margarita

1002023036

yandrymfc@outlook.es

CARRERA 80B 4A 35

COLOMBIA BOLÍVAR

CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIA

3023936753

11 1999

COLOMBIA

ATLÁNTICO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BARRANQUILLA

DATOS PERSONALES1

18

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20151° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO DERECHO 415065202308X

4PREGRADO
TECNICA PROFESIONAL EN OPERACION
DE PROCESOS ADUANEROS

201511X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN MODALIDAD
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULOS

OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. TOTAL
HORAS

GRADUADO

SI NO

FUNCIÓN PUBLICA
Curso de Integridad,transparencia y lucha

contra la corrupción
01 2024

EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y DESARROLLO

HUMANO
20 X

Departamento Nacional de
Planeación

Lenguaje claro para servidores y
colaboradores públicos de Colombia

02 2024
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

35 X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SDEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE

CARTAGENA DE INDIAS
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2025 2025

2895-ABOGADA SUBDIRECCION JURIDICA - DATT

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 03 Año Día Mes Año0803

CARRERA 14 31 15 ESPINAL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SDEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE

CARTAGENA DE INDIAS
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6411370 2024 2024

ASESORA JURIDICA - ABOGADA SUBDIRECCION JURIDICA - DATT

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 03 Año Día Mes Año1230

CARRERA 14 31A 14 EDIFICIO CAMINO DEL REAL ESPINAL

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCOMISARIA DE FAMILIA LOCALIDAD 2 COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3042302628 2022 2022

AUXILIAR JURIDICO  AD HONOREM 01 OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 03 Año Día Mes Año1104

CARRERA 58A 31C 130

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SSECRETARIA DE INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2022 2022

AUXILIAR JUDICIAL   AD HONOREM CASA DE JUSTICIA CHIQUINQUIRA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 02 Año Día Mes Año0924

CARRERA 58 31C 138

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 2

0 8

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

4

Yandry Margarita Fuenmayor Calderón 

x
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y   
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   

  
C E R T I F I C A   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
    
  
  

Calidad   
Fecha  inscripción   

en el RNA   
Estado   

      

  
  
  
  
  
  

  
  
  
  

Calidad   Número  TP   
Fecha expedición   

TP   
Estado   

        

Certificado No. 1050063

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, modificada por la Ley 2430 de 2024,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de
Abogados, previa verificación de los requisitos señalados por la ley.

Abogado Inscrito 04/10/2023 Vigente

Observaciones: N/A

Abogado con TP 415065 04/10/2023 Vigente

Observaciones: N/A

En atención a las citadas disposiciones legales y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del
Acuerdo PCSJA24-12162 de 2024, una vez revisados los registros de la base de datos de esta Unidad, se
constató que, YANDRY MARGARITA FUENMAYOR CALDERON, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía (C.C.) N.° 1002023036, registra la siguiente información:

Se expide la presente certificación, a los 4 días del mes de agosto de 2025.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos

Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eaeb06e290915f5bdb6faf92e1b4a95fefaf292d21cb7a927a15f1248b0ede7

Documento generado en 04/08/2025 11:01:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) YANDRY 
MARGARITA FUENMAYOR CALDERON , identificado(a) con número de documento 1002023036  y 
tarjeta profesional No. 415065, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA LUNES 04 DE AGOSTO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250804-1540982

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2380703a93753a8b3912187eb7d0ec3078679c38269894bbdf81e889d3985c8

Documento generado en 04/08/2025 11:03:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Cartagena de Indias

CERTIFICA QUE:

1-CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. CD-DATT-2395-2024 DEL 11/03/2024

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1.

2.

3.

4.

5.

•>

I

SE»M|

documento se da constancia del' cumplimientc 
experiencia se certifica.

FECHA DE INICIO: 11/03/2024
FECHA DE TERMINACION: 30/12/2024
EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCION ACTUALMENTE: NO
EL CONTRATO SE EJECUTO SATISFACTORIAMENTE HASTA SU CULMINACION: SI
EL CONTRATO SE TERMINO DE MANERA ANTICIPADA: NO

De conformidad con la informacion suministrada por el Archivo de la entidad, se pudo constatar que la senora 
YANDRY MARGARITA FUENMAYOR CALDERON identificada con cedula de ciudadania No. 1002023036, 
ha suscrito con esta entidad territorial, identificada con NIT No. 890.480.184-4. Los contratos de prestacion de 
servicios que a continuacion se relacionan asi:

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTS -DATT 

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS

MANTENER LA BANDEJA DEL SISTEMA DE GESTION SIGOB AL DIA, CUMPLIENDO CON LOS TERMINOS 
OPORTUNOS DE RESPUESTA, LO CUAL SERA VERIFICADO POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO.

PROYECTAR Y REVISAR LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN EN LAS 
INSPECCIONES DE TRANSITO, Y DEMAS ASUNTOS QUE LE SEAN ASIGNADOS.

Alcaldia Distritai de Cartagena de Indias ■ Bolivar
Cairo Deg 30 # 30 - 78 Rczacfe laAAcrc
^0 (5)6411370
cfcddsScntqgioagcvco / ctensorodudxiTOSajtcpaxffX'co
DANE W01 MT 890 - 480 - B4 - 4
Horcrio cte cfendon: Linss - j us/es 800 - 1200 cm cte 2;00 - 600 rm Vienes SO" -1200 cm cte 2.00 - STXj prn

Para constancia de Io anterior y a solicitud del intei asado/a se firmXen Cartagena a los 7 dias del mes de enero 
de 2025. \

Alcaldia Mayor de

Vo Bo: Oscar Luis Gonzalez*
Subdirector administrative y financiero -DATp

■

JOSE RBfMUNDO RICAURTE GOMEZ
Director del Departamenfo Administrative de TrSnsito y Transporte-DATT

ALCALDIA JvlAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS

PROYECTAR PARA FIRMA DEL SUBDIRECTOR JURIDICA Y EL DIRECTOR DEL DATT, RESPUESTAS A 
PETIClONES, INFORMES DE ACCIONES DE TUTELAS, DE CUMPLIMIENTO, DE GRUPO, POPULARES 
DESACATOS E IMPUGNACIONES QUE LE SEAN ASIGNADAS.

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CON DESTINO A LA SUBDIRECClON JURIDICA DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE-DATT.

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TR^NSKK) Y TRANSPORTE DATT, con la suscripcion de este 
satisfqctorio de los contratos arriba relacionados cuya

ATENDER DE MANERA VERBAL O ESCRITA LOS ASUNTOS JURlDICOS SOMETIDOS A SU 
CONSIDERAClON.

REVISAR Y PROYECTAR LOS DIFERENTES ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR EL 
DEPARTAMENTO ADMINJSTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE-DATT.





  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141000965711

    1 0 0 2 0 2 3 0 3 6 2 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 2 0 2 3 0 3 6                   

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

FUENMAYOR CALDERON YANDRY MARGARITA

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

BRR MARIA CANO CR 80 B MZ K LT 5
yandrymfc@outlook.es

                3 0 2 3 9 3 6 7 5 3                 

6 9 1 0 2 0 2 3 1 0 2 3 8 2 9 9 2 0 2 3 1 0 1 0                  

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

FUENMAYOR CALDERON YANDRY MARGARITA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 04-08-2025 11:09:19AM



 

CARTAGENA, Agosto 4 de 2025

Señora:

FUENMAYOR CALDERON YANDRY MARGARITA

CC. 1002023036MARIA CANO MZ K LT 5 - 0

Ciudad

 

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A. 

 

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de

expedición de la presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de

Salud Total EPS S.A. se realizó a partir de Febrero 10 de 2023. Los usuarios inscritos en su afiliación son: 

 

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral: 

 

 

 

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO 

 

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia

continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto

será atendida por el personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con

nuestra línea gratuita 018000 1 14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555. 

 

 

 Cordialmente,  

 

 

Gerencia de Operaciones Comercial

SALUD TOTAL EPS S.A.

Elaboró: Servicios en Línea

 

 

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como

población vinculada, si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva,

exclusión o anulación de la afiliación, siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si

es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos.

Nombre Documento Tipo Afiliación
Sem_c

ot

Sem_A

nt
Parentesco

Estado_Afilia

ción

Fecha_de_desafilia

ción_EPS
Estado_Actual Discapacidad

FUENMAYOR

CALDERON

YANDRY

MARGARITA

1002023036 C Feb-10-2023 54 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna

Razón_social_del_aportante Usuario_en_contrato Tipo_de_contrato Estado_de_contrato

YANFRY MARGARITA FUENMAYOR CALDERON 1002023036
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
CERRADO

YANFRY MARGARITA FUENMAYOR CALDERON 1002023036
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
VIGENTE



YANDRY MARGARITA FUENMAYOR CALDERON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.002.023.036,
se encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 4 de Agosto del 2025.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



 Bogotá DC, 04 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YANDRY MARGARITA FUENMAYOR CALDERON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1002023036:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 277698741

PIB

11:13:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 04 de

agosto de 2025, a las 11:14:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1002023036
Código de Verificación 1002023036250804111443

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 04/08/2025 11:25:20 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1002023036 y Nombre:

YANDRY MARGARITA FUENMAYOR CALDERON.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 120951394 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

4/8/25, 11:25 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Yandry Margarita Fuenmayor Calderón
C.C 1.002.023.036

Bogotá D.C., 07 de enero 2024

Código: 761896303000



5 de febrero de 2024

1002023036

Yandry Margarita Fuenmayor Calderón

C.C.:
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1002023036 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 04/08/2025 11:27 AM

Código Verificación: 8PRMQKS14B

Válida hasta: 02/11/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



https://v3.camscanner.com/user/download


Cartagena de Indias D.T. y C,  4 de agosto de 2025 

 

Doctora  
YIRA TATIANA MORALES CASTRO  
Dirección Administrativa de Talento Humano  
Alcaldía de Cartagena  
Ciudad  
 
REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES  

Cordial saludo, En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, 
declaro tener conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de 
interés, impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y 
declararlo preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la 
Alcaldía Mayor de Cartagena. Por lo tanto, declaro:  

- Que SI _ NO X, me encuentro incurso en ninguna de las causales establecidas en la 
citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y recusaciones.  

- Que SI_ NO X, me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades de carácter 
constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 617 del 2000, 
modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 relativas a cónyuges, 
compañeros permanentes y parientes de los gobernadores, diputados, alcaldes 
municipales y distritales; concejales municipales y distritales, específicamente lo 
citado:  

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, 
alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y distritales y sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; segundo de afinidad, o 
primero civil no podrán ser contratistas del respectivo departamento, distrito o 
municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 

 Atentamente,  

 

________________________________________ 

YANDRY MARGARITA FUENMAYOR CALDERON  
CC: 1002023036. 

Mobile User


